
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil dos (2022) 

 

           Proceso:         EJECUTIVO  

          (POR SUMAS DE DINERO) 

           Radicado:        110014003016 2018 00202 00 

Demandante:    COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado:     YEISON LEONARDO RINCÓN SARMIENTO. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral 2º del auto del 23 de junio de 

20212, toda vez, que el cargo de curador ad litem se desempeña de 

forma gratuita como lo establece el numeral 7º del artículo 48 del 

C.G.P.  

 

2.- NEGAR por IMPROCEDENTE la solicitud elevada por la curadora ad 

litem3, aunado a lo dispuesto en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 
1 Dto. Pdf. 29 exp. dig. 
2 Dto pdf 05 ibidem.  
3 Dto pdf 27 ib. 

Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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